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No. FoLio: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

65 -2022

c¡udaddeMéx¡co,a 2 Í] jrBR lÜ22
La Subprocuraduría AmbientaL, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artícuLos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y deI Ordenam¡ento Territoriat, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-202o-f268-SPA-908 y sus acumulados PAOT-2020-
286f-SPA-221f y PAOT-2020-3152-SPA-2/I63 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuates se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Todo el t¡empo le pegon o los perros con polos de escobos, ogorron ol peno del pellejo y le pegon con el
polo (...) los tienen omorrodos todo el t¡empo (...) ch¡llon y lodron todo el dio (...) en totol tienen c¡nco perros y
o todos les pegon (...) la segu nd a rcfiere (. . .) Ííenen cinco perros (un chihuohuo color cofé, un french poodle
negro o cofé oscuro, uno cruzo de pitbull color cofé con blonco, otros dos que porecen cruzo de p¡tbull: uno gr¡s

con negro y uno color cofé cloro (...)t¡ene o los cinco perros en lo zotehuela (...) su espocio está sucio, con orino
y heces (...) los tienen omorrddos todo el dio (...) se lo pason lodrondo, oullondo o hocen sonidos de quejo (...)
el bozol se lo ponen sobre todo o los perros mós grondes, o los que son cruza de pitbull (...) en otros ocasiones
les pegon con polos y a potodos, esto ocurre cos¡ d¡orio (...) ahoro les pegon con un bozal puesto poro ev¡tor
que escuchemos los quej¡dos de los perros 1....) y la tercera refierc (...) Mete o su dom¡cilio perros collejeros o
los cuoles no les proporc¡ono los cond¡c¡ones odecuodos (...) octuolmente t¡ene o 5 perros en uno zotehuelo y
uno en el bqño, que son espoc¡os muy pequeños (...) todo elt¡empo se encuentron omorrodos (...) los penos
son 3 de rozo gronde y 2 de rozd ch¡co, dos de ellos son cruzo de pitbull, uno criollo, uno cruzo de maltésy otro
cruzd ch¡huohuo (...) se encuentron todos muy suc¡os (...) nuncd l¡mp¡o el lugor en donde se encuentron (...)

[hechos que tienen tugar en calle Macbeth Sur, número 9, ed¡ficio 3, departamento 203, colon¡a Miguel
Hidalgo, Alcatdía Tláhuacl (...).

ATENCIÓN E II{VESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de [a Ciudad de México; asi
como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el exped¡ente aL rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JUR,DIcAS APLIGABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hec
reatizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de i
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mecan¡smos, instancias y procedimientos admi

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000, Crudad de Méxrco
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

n¡strativos para et cumpl¡miento de tales fines.
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Bienestar animal

Las tres denunc¡as ciudadanas refieren el maltrato animal del que son objeto diversos ejemptares caninos
ubicados en el inmueble locatizado en calte Macbeth Sur, número 9, edificio 3, departamento 203, colonia
Miguel H¡dalgo, Alcaldía Ttáhuac.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida det animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría evó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia du rante la cual se constató lo siguiente:
. La existencia de cuatro ejemplares caninos, dos machos de las raza comúnmente conocida pitbull y

dos hembras, uno mestizo y otro chihuahua, que responden a los nombres de "ody", "Sultán" "Dolly" y

"Hanna", los cuales no contaban con bozal.
. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con mínimo recubr¡m¡ento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de las cost¡llas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Los animales de compañía "Hanna" y "Dolly" deambulaban l¡bremente al

interior del departamento de referencia, mientras que "Oddy" y "Sultán" se encontraban atados a

correas metáticas cuya longitud aproximada es de entre 0.5 y 2.o metros, respect¡vamente; Lo anterior
para evitar peleas entre etlos; no obstante, reciben paseos diarios por separado con una duración
aproximada de t hora; dichos espacios se observaron limpios, sin heces u orina.

. Agua y Alimento. Se advirtieron diversos recipientes de plástico que contenían agua limpia a su libre
disposición y a decir de La persona que atendió al personal actuante, La alimentac¡ón de los an¡males se

basa en el sumin¡stro de alimento consistente en croquetas, proporcionadas de dos a tres veces al día.
. Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visuatsin manifestar agresión, asimismo

perm¡ten el contacto físico y se muestran d¡spuestos al.iuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. Los an¡males de compañía no presentan les¡ones ev¡dentes; no obstante, se le

exhortó a su persona prop¡etaria a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y

potencialmente mortales.
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l'iguras 1,2 y 3. Ejemplares caninos motivo de denuncia.
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Derivado de lo observado se realizaron las s¡guientes recomendaciones:

. Real¡zar la estética canina al animalde compañía "Dolly".

. No mantener amarrados de manera permanente a los can¡nos "Sultán" y "Ody".

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comun¡cación con la persona
propietar¡a de los ejemplares caninos mot¡vo de denuncia a través de una aplicación de mensajería
¡nstantánea para teléfonos ¡nteligentes; al respecto, remitió d¡versas imágenes fotográficas de sus animates de
compañía "Suttán" y "Ody" en ta cuates se observa que ya no se encuentran amarrados de manera
permanente.

¡igura 4. Visra de los ejempla¡es caninos motivo de denuncia-

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento
voluntar¡o de las d ¡spos¡c¡ones ju ríd¡cas en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad ¡dentificó que los animates de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, al¡mento y agua br¡ndada, comportam¡ento y condición de salud; sin

embargo, se reat¡zó la s¡guiente recomendación:

¡ Realizar la estética canina al an¡mal de compañÍa "Dolly".
. No mantener amarrados de manera permanente a los can¡nos "Sultán" y "Ody".

. Personal de esta Subprocuraduría tuvo comun¡cac¡ón con la persona prop¡etar¡a de los animates de

compañía motivo de denuncia a través de una aplicac¡ón de mensajería instantánea para teléfonos
inteligentes, quien remitió imágenes fotográficas delcumplimiento voluntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anátisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

alestudio de losdocumentos que ¡ntegran
se emite en su contexto, independienteme
ámbito de sus respect¡vas competencias.

el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m

nte de los procedim¡entos que substancien otras autoridad
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

,-" ;"*;;;:;;;;; ";;";;;;"iñ":']i".;;., ;; ;;;";;;;:;;;.;;;; ;;;Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a C¡udad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivoyresguardo.---------------

ÍERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.-------.-

Así lo proveyó y firma [a B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciud rco,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgá nica de la Procuradurí ntal del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Regla mento.---

C.(.(...p. Lk. l.r¡.n. 8oy f.mbcrcll. Procuradora Ambientaly d€l Ordenam¡ento T ara su sup€riorconocimi
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